
Ararteko y opinión pública 

En fechas recientes, el Parlamento 
Vasco recibió el segundo informe del 
Ararteko. En un futuro próximo, el 
Pleno de la Cámara tendrá la oportu

nidad de pronunciarse, de hacer las 
observaciones pertinentes y, en suma, de de-

batir las conclusiones que se desprenden de 
la segunda radiografía de nuestra sociedad. 
Tanto por su contenido, como por su pro-
ceso de elaboración, el informe revela algo 
que, personalmente, me llena de satisfacción: 
es que el ararteko se ha hecho una realidad 
consolidada con la que se deberá contar nece-
sariamente para la construcción de una Eus-
kadi solidaria eintegrada 

Ha pasado un nuevo año y en él hemos 
comprobado que los ciudadanos conocen más 
y mejor a la institución; hemos dado un fuerte 
impulso a nuestra propia estructura interna y, 
como consecuencia ha sido posible efectuar un 
mejor trabajo en cantidad y calidad,incremen-
tando, no sólo el número de quejas tramitadas, 
sino las específicas actuaciones de oficio. 
Y, así, el ararteko ha emprendido en este 
mismo año, su primer trabajo monográfico tras 
las visitas de inspección a los calabozos de la 
Ertzaintza y a los centros municipales de de-
tención. No es objeto del presente artículo ha 
blar de las deficiencias detectadas a lo largo 
de estas visitas de inspección. Sí quiero insis-
tir en la actitud fundamental que ha presidido 
este informe específico, la preocupación del 
ararteko por garantziar el cumplimiento de los 
derechos humanos en aquellos sectores de 
población objetivamente más desfavorecidos; 
ya que requiere una labor de seguimiento 
muy paticular,q ue tendrá su prolongación en 
nuevos trabajos monográficos. 
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Problemas que todavía hoy no han econtrado 
una solución satisfactoria, sobre todos aque
llos que afectan a derechos humanos muy 
sensibles como puede ser el derecho a la sa

lud. 
Más grave aun es la persistencia de vicios 

arraigados, como el del silencio administrativo, 
que tantos perjuicios produce en quien decide 
formular sus quejas y que esta misma institu
ción ha podido comprobar en su trabajo diario. 
Parece obvio que prácticas como el silencio 
administrativo y la existencia del ararteko son 
difícilmente encajables, dada la naturaleza me
diadora de la institución que las leyes le reco
nocen. 

Para poder ejercerla en plenitud el ararteko 
debe poder contar con la máxima colaboración 
de los poderes públicos. Colaboración que, to
do hay que decirlo, se mantiene en niveles sa
tisfactorios, aunque notoriamente mejorables. 

Tampoco es algo de lo que haya que escan
dalizarse. Las tradiciones no se improvisan. Y 
nos falta una cierta tradición respecto al fun
cionamiento en Euskadi de instituciones como 
la del defensor del pueblo. Lo reciente de su 
implantación tampoco permite tenerla y, por 
lo mismo, costará algún tiempo adquirir ciertos 
hábitos de colaboración espontánea entre la 
Administración y el ararteko. 

Por la misma razón, costará también su 
tiempo que el Ararteko 
pacio en algo que le es propio: ser canalizador 
- y en su caso creador- de opinión pública. 
En el fondo, al cumplimiento de este objetivo 

trabajo 
El mayor peligro que podría acechar a una 

institución naciente como la nuestra es que, 
aún con la mejor buena voluntad, fuera vista 
inconscientemente como una incrustación ex

traña en el panorma institucional, una espe

cie de lujo raro que no se supiera muy bien a 
qué obedece. Y ello, por su falta de poderes 
ejecutivos lo que, en principo, daría pie a pen

sar en una carencia de operatividad. 
Sería ésta una visión realmente estrecha de 

lo que es la eficacia en una sociedad democrá
tica moderna, cuyos avances vienen determi-
nados en gran medida por los resortes de la 
opinión pública. Una sociedad en la que las 
demandas crecientes de los ciudadanos des
bordan con frecuencia las previsiones más 
avanzadas, imponiendo la necesidad de orga
nismos mediadores 

Prueba de ello es la sólida implantación de 
la institución del ombudsman en una gran par
te de Europa y el hecho de que expertos en la 
materia, como Donald C. Rowal, aconsejen su 
implantación en un país tan poco dado a lo su-

pérfluo como los Estados Unidos. Y son impor
tantes las razones con las que defiende su po- sición. 

«Los Estados Unidos» -d i ce - tienen una 
fuerte tradición de protección de los derechos 
individuales. Pero otros países democráticos 
avanzados están empezando a superarlo, en 
lo que se refiere a ofrecer garantías contra la 
injusticia administrativa. Mientras que Escandi
navia ha desarrollado la figura del ombuds-
man otros países de Europa Occidental han 
mejorado sus sistemas de tribunales adminis
trativos para ocuparse de los abusos cometi-

el poder ejecutivo. Gran Bretaña, no 
sólo ha venido tomando serias medidas para 
controlar y mejorar las decisiones administra

trivas, sino que ha ido por delante de los Esta
dos Unidos, instaurando una versión británica 
de la figura del ombudsman a nivel nacional. 

No estamos hablando pues, de una cues-
sino de algo que, teniendo una di-

relación con la protección efectiva de los 
DERECHOS CÍVICOS, determina la estima que una 
sociedad puede tener de sí misma. Estamos 

por ceñirnos al aquí, 
anto de la propia socie-

dad vasca, que debe ser el compromiso fun-
demental de una institución como el ararteko. 


